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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
Como quiera que se incurrió en un yerro en el auto de fecha dos (02) de julio de dos 
mil veinte (2020), al momento de fijarse la fecha para adelantar la audiencia de 
reconstrucción de sentencia, habiéndose señalado en un día no hábil, se 
reprograma la referida diligencia para el día treinta (30) de julio de 2020, a la hora 
de las 9:00 A.M. Comuníquese por el medio más expedito a las partes y sus 
apoderados, indicándoseles que la audiencia se adelantará a través de la plataforma 
MICROSOFT TEAMS; para lo cual se les enviará una invitación a los correos 
electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión 
virtualmente   
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 043 de hoy 16 de julio de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
ASUNTO  TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA – SEÑALA FECHA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2019 00 140 
FECHA DIA Quince (15) MES julio AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
  
PRIMERO: Como quiera que la sociedad demandada TRANSPORTES 
MULTIGRANEL S.A. TMGRANEL EN REESTRUCTURACIÓN, a través de 
apoderado judicial, no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha once (11) de 
marzo de dos mil veinte (2020), se tiene por no contestada la demanda. 
 
SEGUNDO: Integrado el contradictorio por pasiva y en aplicación a lo normado en la 
Ley 1149 de 2007, es decir, obligatoria implementación de la oralidad, se señala el 
día  treinta y uno (31) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020), a la hora de 
las 9:30 a.m_, a efecto de llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÒN y/o Primera de Trámite de decisión de excepciones previas, de 
saneamiento y fijación del litigio. Se advierte a las partes que la inasistencia a la 
diligencia de conciliación, acarreará las sanciones establecidas en el artículo 77 del 
C.P.L. Comuníquese por el medio más expedito a las partes y sus apoderados, 
indicándoseles que la audiencia se adelantará a través de la plataforma 
MICROSOFT TEAMS; para lo cual se les enviará una invitación a los correos 
electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión 
virtualmente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 043 de hoy 16 de julio de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  RECHAZA DEMANDA 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  
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FECHA DIA Quince (15) MES julio AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el Despacho 
dispone:  
  
RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no subsano el 
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido el 
once (11) de marzo de 2020.  

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose. 
 
Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en los libros 
radicadores y base de datos del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 043 de hoy 16 de julio de 2020 
 
 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  RECHAZA DEMANDA 
PROCESO VERBAL SIMULACIÓN 

RADICACIÓN DEL PROCESO  
25754 31 03 002 2020 00 039 

FECHA DIA Quince (15) MES julio AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el Despacho 
dispone:  
  
RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no subsano el 
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido el 
dos (02) de julio de 2020.  

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose. 
 
Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en los libros 
radicadores y base de datos del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 043 de hoy 16 de julio de 2020 
 
 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

(2) 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

25754 31 03 002 2020 00 039 
FECHA DIA Quince (15) MES julio  AÑO  dos mil veinte (2020) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
ASUNTO  NIEGA SOLICITUD 

PROCESO VERBAL DE SIMULACI{ON 
RADICACIÓN DEL PROCESO  

25754 31 03 002 2020 00 039 
FECHA DIA Quince (15) MES julio AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
Como quiera que dentro del presente asunto no se encuentra admitida la demanda, 
se niega la solicitud de desistimiento de las pretensiones elevada por el demandante, 
por no reunir los presupuestos establecidos en el artículo 314 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que el extremo actor, podrá dar aplicación a lo 
normado en el artículo 92 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 043 de hoy 16 de julio de 2020 
 

 
EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 

SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

(2) 
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  RECHAZA DEMANDA 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN DEL PROCESO  
25754 31 03 002 2020 00 047 

FECHA DIA Quince (15) MES julio AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el Despacho 
dispone:  
  
RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no subsano el 
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido el 
dos (02) de julio de 2020.  

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose. 
 
Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en los libros 
radicadores y base de datos del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 043 de hoy 16 de julio de 2020 
 
 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

ASUNTO  RECHAZA DEMANDA 
PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO 

RADICACIÓN DEL PROCESO  
25754 31 03 002 2020 00 048 

FECHA DIA Quince (15) MES julio AÑO  Dos mil veinte (2020) 
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Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el Despacho 
dispone:  
  
RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no subsano el 
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido el 
dos (02) de julio de 2020.  

 
Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose. 
 
Las actuaciones del despacho archívense, dejando las constancias en los libros 
radicadores y base de datos del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior es notificada por anotación en estado  

Número 043 de hoy 16 de julio de 2020 
 
 
 

EVE CRISTINA CUELLAR CAMACHO 
SECRETARIA 

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ 
JUEZ 

(2) 
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